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LA PRE§IDEN?A

CONSIDERAI§DO:

Que, los integrantes del CoLETGIO Dt MGEITIEROS AGRÓIIOMOS DE
PICHINCHA, se aprestan a conmemorar el TRIGÉ§IMO NOVENO
ANwERSARIO de creaciÓn;

Que, es encomiable el compromiso de la otganaaciÓn para generar
espacios y actividades idóneas para el desarrollo de sus agremiados,
con una propuesta integradora de recltrsos y competencias orientada
a promover una perrnanente capacitación, innovación tecnológica y
conocimientos especializados, que aportan al progreso socio-
económico y productivo nacional;

Que, con manifiesta congratulación, 1a Asamblea Nacional destaca y hace
público e1 reconocimiento al valioso recurso humano que conforma el
Colegio de Ingenieros Agrónomos de Pichincha, por su permanente
espíritu de lucha por el engrandecimiento de 1a Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALT DAR a los directivos y profesionales que integran el COLEICIO DE
IIYGENIEROS AGRÓNOMOé óP P¡CT¡INCHÁ, A1 CClCbrAr CI TRIGÉ}SIMO
NOVENO AMVERSARIO de creación, hecho que motiva el júbilo y
homenaje de Ia sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a

ubicada en el Distrito
los dieciocho días del

mes de junio de dos mil trece. ln
RTVADENEIRA BURBANO


